
Nº APELLIDOS Y NOMBRES
CALIFICACIÓN 

APTO/NO APTO
HORARIO

1 BARDALEZ RUIZ VICTOR RAUL APTO/A

2 CANO TASAYCO JULIO ALBERTO APTO/A

3 CHECA ALVARADO CHELVY OFAEL APTO/A

4 MONTEZA TANTACHUCO JORGE ARMANDO APTO/A

5 QUIROZ CASTILLO FELIX WILFREDO APTO/A

6 SEMINARIO CHINCHAY FLORENTINO MANUEL APTO/A

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES”

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

RESULTADOS DE EVALUACIÓN DE FICHA DE POSTULACIÓN

INSPECTOR TÉCNICO EN ARMAS

Magdalena del Mar, 16 de Febrero de 2026

OFICINA DE RECURSOS HUMANOS

Para consultas durante el proceso, los/las postulantes pueden comunicarse al siguiente correo electrónico: 

consultasseleccioncas@sucamec.gob.pe

PROCESO DE SELECCIÓN CAS N° 018-2026-SUCAMEC

DIRECCIÓN DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN

*El/La Postulante no consigna cabal cumplimiento de los requisitos mínimos solicitados en el perfil del puesto.

** El/La Postulante no remitió adecuadamente el formato hoja de vida (anexo Nº 02).

Estimado/a candidato/a:
De ser considerado APTO/A, el/la candidato/a deberá apersonarse a rendir el examen de conocimiento de manera PRESENCIAL de

acuerdo al siguiente detalle:

Lugar: Jr. Contralmirante Montero (antes Av. Alberto del Campo) 1050 – Magdalena del Mar –SEDE CENTRAL – AUDITORIO SUCAMEC

4to piso

Día: 18/02/2026 (hora de inicio 03:00 p.m.)

HORARIO: el/la candidato/a deberá estar presente 15 minutos antes del inicio del examen de conocimientos para su respectivo registro

de asistencia, para ello deberá registrar en la puerta de ingreso de la sede central de SUCAMEC su hora de llegada y firmar el acta de

control de asistencia. De no encontrarse presente en el horario establecido se consignará en el acta de asistencia "NO SE PRESENTO" y

será declarado/a  NO APTO/A.

 

Para la etapa evaluación de conocimiento del proceso de Contratación CAS 2026, se deberán tener presente las siguientes

recomendaciones e indicaciones:

- Contar con su Documento Nacional de Identidad – DNI o Carnet de Extranjería o Pasaporte, de no contar con alguno de los documentos

mencionados por pérdida o robo deberá presentar copia de la denuncia realizada en la Comisaría y deberá presentar su Certificado de

Inscripción (C4) tramitado en el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil – RENIEC a fin de realizar el respectivo control de

asistencia.

- Queda terminantemente prohibido el uso de teléfonos móviles, smartwatch o de cualquier otro medio electrónico durante la aplicacion

del examen de conocimiento.

Miercoles 18 de febrero 

2026 - 15:00 HRS


